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Estimado Usuario: 
La edición de las disposiciones jurídicas del ámbito Federal o Estatal, en medios electrónicos no representa una versión ofic ial, ya que de acuerdo al artículo 3º del 
Código Civil Federal; los artículos 2º, 3º, 4º y 8º de la Ley del Diario Oficial de la Federación; los artículos 3º, 4º y 5º de la Ley del Periódico Oficial del Estado de San 
Luis Potosí; y el artículo 2º del Código Civil para el Estado de San Luis Potosí, las únicas publicaciones que dan validez ju rídica a una norma es el propio Diario Oficial 
de la Federación, la Gaceta Oficial del Distrito Federal o los Periódicos Oficiales Estatales, en este caso el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí. 
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DEL PATRIMONIO Y DE LA HACIENDA PUBLICA MUNICIPAL 

 
 

CAPITULO I 
 

Del Patrimonio Municipal 
 

(REFORMADO, P.O. 03 DE ABRIL DE 2007) 

ARTICULO 108. El patrimonio del Municipio se compone de los bienes que son de su propiedad y 
de los que adquiera conforme a la ley; del producto de las contribuciones decretadas por el Congreso 
del Estado; de los vacantes y mostrencos que estén en su territorio; de los créditos que tenga a su 
favor; así como de los subsidios, de las transferencias y de las participaciones en el rendimiento de 
las contribuciones federales y estatales que deba percibir de acuerdo a las leyes. 

 
Son inalienables e imprescriptibles los bienes del patrimonio municipal. Los bienes desafectados 
podrán ser enajenados, previa autorización del Congreso del Estado, mediante los requisitos que 
señalen la Constitución Política del Estado, esta Ley y los demás ordenamientos legales  aplicables. 

 

ARTICULO 109. Los bienes que integran el patrimonio del Municipio son: 
 

I. Del dominio público: 
 

a) Los de uso común; 
 

b) Los que sean de su propiedad, destinados a los servicios públicos; 

c) Los inmuebles y muebles de valor histórico y cultural que se encuentren dentro de su territorio, y 
que no sean propiedad de la Nación o de propiedad privada, y 

 
d) Los demás que señalen las leyes respectivas, y 

 
II. el dominio privado: 

 
a) Los que ingresen a su patrimonio no comprendidos en la fracción anterior, y 

 
b) Aquellos que, de conformidad con las leyes, sean desafectados de un servicio público. 

 

ARTICULO 110. El Ayuntamiento por medio de la Oficialía Mayor o de la Secretaría y el Síndico 
municipal, formulará y actualizará semestralmente el inventario general de los bienes muebles e 
inmuebles propiedad del Municipio, estableciendo el Catálogo General de Inmuebles Municipales, 
mismo que deberá contener el valor y las características de identificación de cada uno de éstos. 

 
ARTICULO 111. Los ayuntamientos no podrán efectuar enajenaciones o permutas de sus bienes 
muebles o inmuebles, excepto cuando ello se haga necesario para la realización de obras de 
beneficio colectivo o para cualquier otro propósito de interés público, requiriéndose en todo caso la 
solicitud aprobada por cuando menos las dos terceras partes de los integrantes del Ayuntamiento al 
Congreso del Estado, y la autorización posterior de éste. 

 

Para que el Congreso autorice la enajenación o permuta de los inmuebles propios del municipio, es 
necesario que el Ayuntamiento peticionario acredite ante la Legislatura los siguientes extremos: 

 
I. Que el bien que se pretenda enajenar o permutar no sea de utilidad para la realización de una obra 
pública, o para la prestación de un servicio público, Y 

 
II. Que la enajenación o permuta tenga siempre por objeto la adquisición de diverso bien que 
beneficie a la hacienda municipal, y que resulte necesario para la realización de sus funciones 
públicas. 
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Se exceptúa de lo señalado en las fracciones anteriores a las solicitudes de donación. 
 

ARTICULO 112. Para las enajenaciones, permutas o donaciones de los bienes inmuebles propiedad 
del Ayuntamiento, éste, previo acuerdo del Cabildo expedido en términos de lo previsto en el artículo 
anterior, solicitará la autorización del Congreso del Estado, formulando la respectiva solicitud a la 
que deberán acompañarse los siguientes requisitos: 

 
I. Copia certificada del Acta de Cabildo en que se haya acordado por el voto de cuando menos las 
dos terceras partes de los miembros del Ayuntamiento, realizar la solicitud de autorización al 
Congreso del Estado; 

 
II. Título con el que se acredite la propiedad del inmueble; 

 

III. Certificado de gravamen de la propiedad; 
 

IV. Plano con medidas y colindancias de la propiedad de que se trate; 
 

V. El valor fiscal; y tratándose de permutas, los avalúos comerciales de ambos inmuebles, que 
practique un perito valuador inscrito en el Registro Estatal de Peritos; 

 

(REFORMADA, P.O. 14 DE NOVIEMBRE DE 2013) 

VI. Dictamen de factibilidad expedido por, la dirección u autoridad municipal competente, y por la 
Coordinación Estatal de Protección Civil, respectivamente, mediante el cual se establezca la 
posibilidad de desarrollar, edificar, construir o realizar obras de infraestructura y los asentamientos 
humanos en un predio determinado; señalando el uso general y especifico del suelo; densidad, los 
coeficientes de ocupación y uso de suelo; y las restricciones federales, estatales y municipales al 
mismo, así como la identificación del análisis de riesgos y/o su proceso de formación, previsión, 
prevención, mitigación, preparación, auxilio, recuperación y reconstrucción, así como identificación 
de riesgos, que se entenderá como reconocer y valorar las perdidas o daños probables sobre los 
agentes afectables y su distribución geográfica, a través del análisis de los peligros y la 
vulnerabilidad; 

 
VII. La exposición de motivos en que se fundamente la solicitud; además de la mención del acto 
jurídico que habrá de formalizarla; 

 
VIII. Que el adquiriente no sea familiar por afinidad, ni por consanguinidad hasta el cuarto grado, de 
alguno de los integrantes del Ayuntamiento, en cuyo caso la enajenación será nula; 

 
IX. Certificación de que el inmueble carece de valor arqueológico, histórico o artístico; 

 
X. Señalará los beneficiarios, especificando si se trata de personas físicas o morales. 

 
Tratándose de personas físicas se expresarán sus nombres completos, edad, domicilio particular y 
de trabajo, estado civil; y al efecto se agregará al listado copia certificada de sus identificaciones, así 
como de sus actas de nacimiento, comprobantes de domicilio y en su caso de sus actas de 
matrimonio. 

 
Tratándose de personas morales se expresará su denominación, domicilio fiscal, su nomina de 
asociados y mesa directiva; y se acompañara copia certificada del Acta Constitutiva respectiva, y 

 
XI. En los casos de donación a personas físicas éstas habrán de comprobar que no son propietarias 
de algún predio. En estos casos la superficie donada no excederá a la necesaria para vivienda de 
interés social. 

 
ARTICULO 113. La venta de los bienes inmuebles deberá efectuarse en subasta pública conforme 
al procedimiento señalado por el Reglamento Interior del Ayuntamiento, cumpliendo en su caso, con 
los requisitos que para tal efecto establezca el Congreso del Estado en el decreto correspondiente. 
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ARTICULO 114. La Oficialía Mayor o la Secretaría Municipal, establecerán reglas y procedimientos 
para dar de alta los bienes muebles propiedad de los municipios; así como los requisitos para los 
resguardos que los servidores públicos deban otorgar, cuando se les confíen bienes municipales 
para la prestación de servicios públicos en el desempeño de sus labores. 
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